
Gobierno Constitucional del : 
Estado Libre Y Soberano 

. - .  

ESTADOS UNIDOS' MEXICANOS 

Secdón de GoberadBn y Previsión Soda1 

DECRETO NUMERO 84 

LIC. EPRAIN ARANDA OSORIO, ~obernsdor Coastitucio- 
nal del Estado Libre Soberano de Chiapas, a sus habitantes hace - 
saber: que la H. ?U& Legislatura del mismo; se ha servido diri- 
g i q e  el siguiente 

DECRETO NUMERO 73 

La H. XLIV ~e~is la tu ra  Constitucional del Éstado Libre y 
Soberano de Chiapas. en uso de las facultades que le concede la 
Constitución Política Local, 

C O N S I D E R A N D O :  
Que la Fracción X del artículo 48 de la Constitución Política 

Local da facultades al Gobernador para expedir Títulos confahe 
a las Leyes respectivas; consiguientemente para hacerse uso de 
esa facilidad las Leyes correspondientes deben indicar los requi- 4 

sitos que deben concurrir para la expedici6n de untitulo. 
Que la Ley del Notariado,vigknte en el Estado no precisa les 

requisitos que deben concurrir para la expedición del Titulo de 
Notario, pues tan s610 en su artículo primero Consigna que el ejer- 
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cicio del notariado es una función pública que estará a cargo de los 
profesionales del Derecho a virtud del titulo que al efecto se les 
expida. lo que indica la necesidad de establecer qué requisitos de- 
ben llenarse para la expedicih del correspondiente titulo; 

Que tomando en consideración la importancia del ejercicio del 
Notariado es indispensable tomar las providencias necesarias no 
s610 en lo tocante a la persona del que va a desempeñar esas fun- 
ciones sino también sobre sus conocimientos en la materia que de- 
ben ser constatados por peritos en la ciencia del Derecho. 

Y para este fin. el Ejecutivo del Estado ha solicitado se refor- 
me el artículo primero de la menuonada Ley del Notariado. la cual 
estima procedente hacer y al e fec t~  expide el siguiente 

Artículo Unico.-Se reforma el artículo primero de la Ley del 
Notariado vigente en el Estado, en los si uientes terminos: 

Articulo 10.-El ejercicio del Notaria 2 o en el Estado de Chia- 
pas es una Eunci6n de orden público. Estar& a cargo del Ejecu- 
tivo y por Delegacicin se encomienda a profesionales del Derecho 
a virtud del Título o Patente que para tal efecto les otorgará el 
propio Ejecutivo a fin de que lo desempeñen en los terminos de la 
presente Ley, y que s61o podrán expedirse a quienes acrediten: 

1.-Ser mexicanos de nacimiento. 
11.-Ser abogado con Titulo Oficial debidamente registrado 

en la Dirección de Enseñanza Superior del Estado, y ejercicio pro- 
fesional de más de tres años. 

IIL-Tener 25 años cumplidos de edad. 
1V.-No pertenecer al estado eclesiástico. 
V.-No haber sido procesado por delito de falsedad o contra 

la propiedad; ni condenado por delito que merezca más de dos años 
de prisicin. 

VI.-Ser de notoria buena conducta 
VIL-Ser aprobado en el examen respectivo sustentado an- 

tc d Tribunal Suptrior de Justicia, el que para concederlo debe de 
cuidar que previamente se llenen los requisitos a que se refieren las 
fracciones anteriores. 

. , 
UNICO.-~sté Decreto entrará en vigor desde la fecha de su 

publicación en el Per,iódico Oficial del Estado. 
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El ejecutivo dispondrh se promul ue, circule y cumpls. 
Dado en d S& de,Sesio.nes del $alado dd H. Poder Legis- 

lativo dd Estado, en Tuxtia GutiQre, Chis., a los 12 dias del mes 
de julio de 1954. D. P.; Ing. Rafael l\ilartfnez Estrada. D. S, Prof. 
Fortunato Arguetat Robles. D. S., Rodolfo ,Mornies y Moral&.- 
,Rtíbricas. 

1 De conbrmidad .con la .fraccien XIIl del irtículo 48 &e la : : 

Constitución Pohjca Local y para - observación, promulgo el pre- 
sente k e t w e n  51 Paiacio del Poder Ejecutivo del Estado. en la 
Ciudad de Tuxtla @ti-er, Chis,, a los 1 U días del mes de agosto 
de 1954. El Gobernada CoSstitucivnal del estado, Lic. Efraín 
Aranda Osodo. El Secretario General de G o h i ~ o ,  Ing. Octavio , , 

H. Serrano.-Rúbricas. 
(Publicado en el Peri6dicv Oficial 'del Estaeo número 34, Tq- 

mo LXXI.' d e  fecha 25 de agosto d e  1954). ~. . 
. ~ 

RAZON: Esta copia es . de ~ la Ley YGente en el Estado, sobre la ' 
materia. , , , 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx




